
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA VÉLEZ GÓMEZ 

DEMANDADOS LIBORIO ENRIQUE PINEDA RESTREPO 

LUZ ERICA ROJO 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00218 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD Y REQUIERE 

PREVIO A RESOLVER 

 

En atención al memorial que antecede (archivo 14, cuaderno principal), el Apoderado 

judicial de la parte demandante solicita la suspensión del proceso y el levantamiento 

de las medidas cautelares; sin embargo, de conformidad con el artículo 161 numeral 

2º del C.G.P., no se acepta la suspensión del presente proceso y SE REQUIERE a la 

parte actora para que allegue tal solicitud dando cumplimiento a la norma; porque 

si bien se indica en el contrato de transacción adosado que una de las partes 

solicitará la suspensión, es del caso que se atienda al tenor de la norma para evitar 

irregularidades. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _063___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de abril de 2024________ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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